
Por medio del presente, los Sindicatos abajo firmantes, reiteran la solicitud

de negociación enviada a la Administración e incluida en el orden del día de

la Mesa General de Negociación de fecha 19 de septiembre de 2018, en sus

puntos tercero y cuarto. Ayuntamiento de SIC de Tenerife
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1.- Restablecimiento de la jornada semanal de 35 horas sin condiciones a partir del

próximo día $ de octubre de 2018.

2.- Restablecimiento del abono del 100 ¾ de las retribuciones en situación de

Incapacidad Temporal, sin condiciones, a partir del próximo día 8 de octubre de 2018.

Dicha propuesta ha sido acordada en primer lugar e independientemente en respectivas

sesiones de la Junta de Personal y el Comité de Empresa, por unanimidad en la reunión

conjunta de los órganos Junta de Personal y Comité de Empresa de fecha 01 de octubre

de 2018 y por 5 de los 6 sindicatos presentes en la celebrada por los mismos órganos el

día 03 de octubre de 2018, así como ratificada por el pleno de la asamblea de

trabajadores/as celebrada en las dependencias administrativas de Ofra en el día de ayer

04 de octubre de 2018.

Por todo lo manifestado anteriormente se solicita que se proceda a la votación de la

misma en la reunión a celebrar el día de mañana 05 de octubre de 2018 a las 11.30

horas.

SE PCA

1sepca

Santa Cruz de Tenerife a 04 de octubre de 2018
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